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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

21557 ORDEN de 30 de mayo de 1984 DO;' la. qtiB 88
dispon. el cumpltmiento en. sw propios términos
de la ssntencia dictada Dor la Audiencia TerrttoriaJ
de Valladolid en 14 de m.arzo de 191J.4 relativa al
recurso contencio8o~adrnini!"trativo interpuesto por
dotkJ. Aurora Santo. Garcta y atraJ.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, inter
puesto por doña. Aurora Santos Carda y otras, contra resclu
ci6n de este Departamento. sobre concurso general de tras
lados de Protesores de Edueacl.ón General Básica, la Audien
cia Territorial de Valladolid, en fecha 14. de marzo de 1984, ha
dictado la Siguiente senteD.cla.:

..Falla.mos: Que. desestimando la pretensión deducida pOr d9
~a Aurora Santoi Garela, contra la Administración General del
Estado y dada EftaIna García Ferreras. declaramos que la
resolución del Ministerio de Educación y Cleneta, de 4: de junto
de 1982, publicada en el "Boletín Oficial del Estado" de 2 del
mismo mes y afto que resolvía el concurso general de traSlados
de Profesores de Educación General BAstea y la desestl mación
presunta rJel recurso de reposición interpuesto contra la ante
rior, son aiustadas al. Ordenamiento Jurfdico; sin hacer espe
cial condena en las costas de este proceso.-

Lo dIgo a V, l. para su conOCimiento y efectos.
Madrid, 30 de mayo de 19S4.-P. D. (Orde.n de Z7 de marzo

de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y ServlciOll.

ORDEN ae a je julio d. 1984 por la que se dispone
el cumplimiento en ,us propios t4rmino. de la Sen
tencia. cUctada por la Audiencia Nacional, de 2 de
marzo de 1983, relativa al recurso contencioso-ad
ministraitvo interpuesto por dorla Encarnación Gar
cta Ferndndez.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpues
to por doña Encarnación Garcfa Fernández, contra la resolución
de este Dapartamento sobre -adjudicación provisional de des
tinos del concurso de traslados de Profesores de EGB. la Au
diencla Nacional, en fecha 2 de marzo de 1983 ha dictado la
siguiente sentencia:... •

.Fallamos: Que estimando el recurso contencioso·administra·
tivo interpuesto por el Procurador señor Cuevas Vl1lamaftán;
en nombre y representaci6n de doi\a Encarnación Garela F.ar
nández, contra la resolución del Ministerio de Educación y
Ciencia de 12 de junio de 1980, d~bemos declarar y declaramos
que la resolución impugnada na es conforme a derecho, y en Su
virtud la anulamos, declarando el derecho de la recurrente a
ocupar, por el turno de consortes, la plaza en propiedad. como
Profesora de ECS, de El Bonillo (Albacetel; sin hacer expresa
condena en costas.•

En su virtud. este Ministerio ha dispuesto que se cumpla
la citada sentencia, en sus propios términos.

Lo que digo a V. l. patl -BU conocim:ento y demás efectos
Madrid. 2 de julio de 19B4.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general d. Personal y Servicios.

ORDEN de4 de fulio de 1984 por la que se dis·
pone el cumplimiento en sus oropios términos da
la sentencia dirtada por la Audtencia Territorial
de La Corul'la en 14 da noviembre de 1983 relativa
al rec~rso contencioso admtrl.Lstrativo intarpuesto
por doña Soledad Porte la Cove/.o.

IlmJ. Sr.: En el recurso contenciUsO-fidministrativo, inter
pUesto por doña Soledad Portela Covt'jo, contra resoiución de
este Departamento. sobre adjudicación definitiva de concurso
de trasJad~s, la Audiencla Territorial de La Coruña. en fecha
14 de nOViembre de 1983, ba dictado la siguiente <¡entencia:

.FalJa ~s: Que debemos desestimar y desestimamos el re
Cl..rso cnntencios administrativo deducido por doña Soledad por
tela. Cave lo contra. Resolución de la Dirección General de Per
sonal d~J Ministerio de Educación y Ciencia d~ 10 de agosto
da 19.7~. y. contra la desestimación presunta del recurso de
r~~~lclón tnt,erpuesto contra 'a misma. sobra ad'udicación de
fmItl'ya de p.a_zas 9.0. concurso de traslados de Profesores de
Ensenanza .BAslca wnvocado en 15 de diciembre de 1977; y, en
consecuencia, debemos confirmar y confirmamos dichos actos
por encontrarlos ajustados a derecho a los extremos en que

fueron objeto de impugnación en el presente; sin hacer pro
nunciamiento respecto del pago de las costas devengadas en la
subsuwcid _:ón del procedimipnto.-

En su virtud. este Ministerio ha dispuesto qua se cumpla
la cHada f;,entencia, en su propios términos.

Lo que· digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid. 4 de julio de :WH.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el SuiJ-.;e¡;l'etario, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servtcioa.

ORDEN de 10 de septiembre de 1984 por la que se
convocan becas en Estados Untdos. 'en desarrollo
deL Plan de Formación de Personal Investigador.

limo. Sr.: En aplicación de lo establecido en la Orden minis
terial de 4 de. septiumbre de 1984 que fija el ::alendarlO de becas
en desarrollo del Plan de -Formación de Prsonal Investigador, '1
considerando que el peneccionamiento de investigadores espafto
lflS en Centros de investigación norteamericanos puede oontribuir
eficazmente al desarrollo de la investigación y la COoperación
científica y ,técnica entre ambos paises,

Este Ministerio ha resuelto:

1. Convocar becas en Estados Unidos en colabordoCi6n con la
Comisión de Intercambio Cultural entre Espai'la y los Estados
Unidos .Comisión Fulbright-, con arreglo a & normas que se
contienen como anexo de esta Orden ministerial.

2. Queda autorizada la Dir ección General de Política Cien
tífica para adoptar las medidas npcesanas para el cumplimiento
de la presente Orden. que entrará en vigor al dia siguiente de
su publicación en el .Boletín OfiClal del Estado-.

Lo que le comunico parR su conocimiento y efecto.'1.
Madrid, 10 de septiembre de 1984.-P. D. (Orden ie 27 de mar·

zo de 1982), 'el Director genera! de Politica CienUfi(a. Emilio
Muñoz Ruiz.

Ilmo. Sr. Director general de PoliUca Científica.

ANEXO

Normas de la convocatoria de becas en Estados Unidos (Minia
terio de Educación y Ciencia/FulbrightJ, durante lE.8511~, en

desarollo del Plan de Formación de Personal Investigador

l. Plazo de solicitud

Las becas convocadas habrán de solicitarse en el período com
prendido entre 8120 de septiembre y el 31 de octubre de 1984. Los
impresos de solicitud estarán a diWO'lición de los lnt~resados a
partir del día siguiente al de la publicación de esta convOcatoria
en el .Búletín Oficial del Estado-.

11. Ob;eto de las becas

Dado que esta convocatoria va dirigida a aquellas personas
que han superado la fase básica de formación investlgadora, el
objeto de las mismas es la realización de proyectos dI:;! investiga
ción en las áreas que a continuación se detallan, sin exclusión
de proyectos en otras materias que resulten de inte~ y que no
puedan llevarse a. cabo en InstituciQnes -españolas por su com
plejidad o grado de desarrollo científico o tecnológico.

IIl. Areas prioritarias

Astrofísica.
Ciendas de la Computación ~ Intelig'c'nda Artiftcisl.
Inmunologia.
Física de Altas Energías.
Economía del Cambio Tecnológico y Organización Industrial.
Biotecnologia.
Fisiología, Nutrición, Genética. y Patología de especies anima-

les mal·ioas.
Clencias de Materíaies.
Micruf'iectróni,:a.
Socio lingüística.

Se excluye expresamente de estlJ convocatoria el érea de Sa
lud Pública, en razón de la existencia de un Programa especifico
entre el Ministf!rio de Sanidad y Consumo y la Comisión de In·
tercambio Cultural entre Espafta y Estados Unidos.

IV. Requisitos d~ los solicitante.

Para optar a estas becas serán necesarios los siguientes requt-·
sitos:

a) Poseer la nacionalidad espaft'Ola. Si ésta es adquirida ha
de hall 'irse efectivamente concedida y no en tramitación.

b) Estar all posesióo en el momento -de finalizar el plazo de
presentación qe solicitudes (31 de octubre de 19'84) del grado
de Doctor.

Excepcionalmente podrAn. participar en la convxatorla 101
Licenc,ados (con examen de grado o tesina) y los IngenIeros y
Arq~itectos (con el proyecto fin de carrera). en lOS términos
preVIstos en la norma 11.
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el Los estudios efectuados en el extranjero o en Centros es
¡añoles no estatales deberán estar convalidados o reconocidos en
la fecha de cierre de la convocatoria.

d) Poseer un buen conocimiento del idioma inglés, tanto oral
como escrito.

V. DotacioneB de las beca~ convocQda~

al Billete de ida y vuelta, o importe equivalente, ente los
aeropuertos más próximos al domicilio habitual del beneficiario
y su Centro de investigación en Estados Unidos, por la ruta más
directa y en clase turista.

b) Asignación mensual de 1.300 dólares.
e) A efectos de cubrir los gastos derivados de 18 realiza.ción

de la investigación, asignación de hasta un máximo de 2,600 dó
lares anuales, a percibir en dos plazos y cuya justificación S6
reallzartL en los términos que fije la Dirección General de Po
UUca Cientffica.

d) El conjunto de servicios prestados por las Instituciones
colaboradoras norteamericanas, referentes al seguro de enfer
medad y accidentes hasta 2.000 dólares (no se incluyen servicios
de obstetricia y adontolog1a). Gestión para la admisión final en
el Centro de investigación y asistencia general.

VI. -Duración de las becas

El período de disfrute de la beca comenzará el día 1 de sep
tiembre de 1985 V finalizará el día 31 de agosto de 1986.

Los peticionarios podré.n solicitar el tiempo que dentro de lo
anteriormente establecido y por un periodo minimo de seis meses
y máximo de doce meses. estimen necesarios para la realización
de la investigación propuesta.

Si para la conclusión del citado trabajo de investigación fuese
necesario prolongar la estancia en el Centro norteamericano, al
finalizar el periodo concedido. los becarios podrán solicitar de la
Dirección General de Pol1tica Científica la concesión del periodo
de tiempo imprescindible para finalizar aquélla. Dicho periodo
no será superior, en ningún caso, al inicialmente concedido.

La sollcitud de prórroga deberá formularse, al menos, tres
meses antes de finalizar el inicialmente concedido y deberá ir
acompañada de una Memoria del trabajo realizado hasta la fe~

cha, asi como el informe del Director del mismo en Estados
Unidos.

VII. Condioiones de la beca

Los becas seran incompatibles con el disfrute tie cualquier
otro tipo de beca, o .ayuda financiada con fondos públicos espa
ñoles.

Los beneficiarios de estas becas deberán incorporarse a sus
respectivos Centros de investigación norteamericanos el d1a 1 de
septiembre de 1985. Previa autorización de la Direcci6n General
de Política Científica podrá retrasarse la incorporaci6n hasta un
máximo de cuatro meses. Dicha solicitud deberá. formularse an·
tes de 1 de julio de 1985.

Se entenderá que todo becarlo que no se incorpore a su Centro
de apUcación en Estados Unidos el día 1 de septiembre de 1985, o
en la fecha autorizada, sl sele concedió retraso en la incorpora
ción, renuncia a la beca.

. ~n ningún caso la alteración en la fecha de incorporación sig
Olflcará incremento del periodo concedido ni abono de dotaciones
con posLE'rior~dad a la finalización del mismo.

VIII. Formalización de soUcitudes

Los impresos de sol1c1tud estarán a disposición de los intere
sados en. la Sección de Becas en el Exterior, del Servicio de For
mación de Personal Investigador (calle Rosario Pino. 14-16. oc
tava planta, Madrid 28020) y en la Comisión de Intercambio Cul
tural entre España y Estados Unidos (Comisión Fulbright, calle
Cartagena, 83,' tercera planta, Madrid 28028).

La solicitud, en unión de los do.cumentos requeridos, será
presentada (o remitida por correo certificado) en la Sección de
Becas en el Exterior (calle Rosario Pino 14-16, octava planta,
Madrid 2R020). ,-

Las solicitudes deberán ir acompañadas de los siguientes do
tumentos:

1. Certificación académica personal. completa y acreditativa
del grado de titulaci6n exigido, en original o fotocopia debida
mente compulsada por la autoridad académica.

2. Memoria-anteproyecto del trabajo de inyesUgación a rea·
lizar, que deberé inclulr el informe del Director de un departa·
mento universitario o Centro de Investigación español en el que
se indique el interés del proyecto para los fines de la propia
Institución y la posibilidad de realiZación del mismo en Estados
Undos.

3. Certificación que acredite la admisión oficie.l en el Centro
de investigación para el que se solicita la beca. En el supuesto
de que ésta se halle en fase de tra.mHación dl3bará s.<.'ompañarse
fotocopia de la correspondencia mantenida entre el interesado y
las autoridades académicas con este fin.

•. Declaración, eh impreso adjunto al de solicitud, de las
becas y/o ayudas .recibidas durante los últimos cinco aftas.

S. Hasta tres cartas de referencia, asimismo en impresos ad
juntos a la soliCitud.

6. Dos fotocopias, tanto del impreso de 'iolicitud cumpl mn
tado como de la documentcH.i6n señalada en los ap:trlado!:> ótn
teriores.

lX. Proceso de seleccitln

Para llevar a cabo el proceso selectivo se crea una Comisión.
cuyo Presidente será el Director general de Política Científica y
de la que formaré.n parte como Vocales. cinco representantes del
Ministerio de Educación y Ciencia, designados por la Dirección
General de POlitica Cientffica entre personas cualificadas del De
partamento, d~ las Universidades y de los Centros públicos de
investigación y dos represflntantes de la Comisión Fu!bright.

El Presidente de la Comisión podrá designar Jos expertos quP
estime necesarios para asesorar la selección en m~terias espe-
cificas. .

En ausencia del Presidente ejerceré. sus funciones el Subdirec
tor general de Coordinación y Promoción de la Investigación.

En una primera fase de selección se tendrá en cueuta, además
del cumplimiento de los requisitos administrativos, la adecua
ción del candidato a lo establecido en la norma 11, la investiga
ción rea li7f\da, púbHcaciones, participación en Congresos y Semi·
n¡;'!'~Os, presentación de comunicaciones y ponencias, yla vincu
la(:;6'1. en cualquiera de sus categorías, a Centros universitarios
y de investiqllción espai\oles. Asimismo, se valorai'A especial
mpnt~ la utilidad para la Institución espa:f'i.ola del proyecto' de
inw~¡'gélción ti, d",sarrollar en Estados Unidos.

Los !';olicitantes s~leccionados en esta primera fase serán con
vocado!'; a una entrevista personal ante miembros de la Comisión
d::, S(,l('J~dón, y a un examen de inglés.

T·)r:..r:in::loos dichos trámites, la Comisión de Selección propon
drá a la DireccIón General de Pol1tica Científica el período de
durm::ión de la beca de cada candIdato selecclOnado. La resolu
c:ón fiDal de dfcho Centro Directivo, que será publicada en el
.Bo18Un Oficial del Estado., contendrá el número de meses con
cedidos al solicitante seleccionado. En este sentido no se c.once
d0rán ampliadones del periodo de duración, a excepción de lo
establecido en la norma VI, párrafo teraero.

X. Obligaciones de los becarios

Primera.-Cumplimentar los formularios que a astas efectos
les hará llegar la Comisión Fulbright con destino a lOS Organis
mos colaboradores norteamericanos.

Segunda.-Cumpllr con aprovechamiento las distlntas etapas
del Plan de investigación presentado, dedicándose a él de con
formidad con las normas propias del Centro en que se lleve a
cabo.

Tercera.-Remitir al Servicio de Formación de Personal Inves
tigador en las 'fechas en que se indique, informe de la labor rea
lizada c-on los resultados obtenidos y en el que ·deberé. constar la
conformidad del Director de trabajo norteamericano. El cumpli
miento de este requisito es imprescindible para hacer efectivo el
cobro de la asignación mensual.

Cuarta.-Presentar a la terminación del periodo de duración
de la beca una Memorta que contemple 1& totalidad del trabajo
realizado y sus resultados y qUe deberá incluir el informe de
los Organismos colaboradores norteamericanos.

Quinta.-Permanecer en el Centro de aplicación de la beca,
siendo necesario para cualquier cambio de Centro, Director o
Plan de trabaJo, o renuncia de la beca, sol1citar autorización de
la Dirección General de Política Cientffica, que decidirá con
juntamente, con la; Comisión Fulbrlght, de acuerdo con los infor
mes de los Organismos colaboradores.

RESOLUCION de 26 de junto ds 1984, de la. Direc
ción Provlnctal de Zamora. por la que se modifican
Centros públicos de Educación GenerGl Bdsica :v
Pre6.colar en la provinoia de ~Gmora.

VIstos los exnedientes y las correspondientes propuestas de la
Inspección de tducac1ón Básica del Estado. debidamente infor
madas por la Unidad Técnica y División de Planificaci6n.

_Teniendo en cuenta que en todos los documentos se lustift
ca la necesidad de las varIaciones en la compOSición actual de
los Centros Públicos d-e Edueaetón General Básica y Preescolar,

Esta Dirección Provincial ha dispuesto modificar los siguien·
tes Centros:

Municipio: Cerecínos de Campos, Localidad: Cerecinos de
Campos. Código del C",ntro: 49OOOB312. Denominación del Cantro:
.Centro de Preescolar-. Domicilio: Toribio Meneses. Régimen de
provisión: Ordinario. Creaciones: Una unidad de E. G. B. Campo.
sidón resultante: Una unidad de E. G, B., una unidad de Prees
colar y una Dirección con CUTfo.-Este Centro pasa a ser Cole
gio público.

Municipio: Morales de Toro. Local1dad: Morales de Tora.
Código de Centro: 4Q()()26S8. Denominación: .Colegio Público_.
Domicilio: Ramón y Caja!. Régimen de provisión: Ordinario.
Creaciones: Una unidad de E. G. B. Composición resultante: Tres
unidades de E. G. B., una de Preescolar y una Dirección con
curso.

Municipio: Pozoantiguo. Localidad: Pozoantiguo. C6di~o. ~e
Centro: 40003365. Denominación: .Colegio público-. Domlclllo:
Ismael Calvo. Régimen de provisi6n: Ordinario. Creaciones: Una


